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In. Otras disposiciones

RESOLUCIONdel Servic~.Nacionalde Loterius por
la qUé :"e hacepúbtieo tll p.rograma da premios pa·ra
'Jt sorteo que se há de'. celebrar el dia 26 de junio
de·.J913.

El prÓXimO Harteo de la· Loteri~.. Nacional, que se realizar'a
por el sistema moderno, tendrálugar'eldia 26 de junio, a. las
doce horas, (fn el SBló~l decsorteos, .. sH9,eu;la c:a1le de Guzmán
el Bueno. número 117, de esta cap~t~l, yconst;ara de doce se·
dés de ,B.O,O(~J biUe;tescad:&.una, al precio' de SOOpeseta,s el bi
Ilete,·dividídoHen. décllTi9S de 50" pesetas;·.· ,distribuyendose
2B,000.000 {k P0&et;;s enlL604prerniQs para- cada serie.

2.000 promí()'; de 111.000 pesetas oada IW<l para todos los
blll~t.e'i terminados en

06~ 250 418 479 778
146 2,79· 435 695 832
lSU 347 447 74:2 911
1& 380 454 748 915
20~ 416 478 773 "991

EstE, l:is1A comprendeH.139 ,prem:io:~adju,dicad-os, para cada
serie. ün-est-e 50r1;eo. EnetconiunJ() 4e.1as, diez series. 111.390
prem¡9~, por un importe. de 560.000,QúOdepesetas,

Madrid, 16 de jllnio de . 1973,-El :J.efe del Servicio. Rafael
Gime:nn ·de 'la Pe·fra.

2. aproximacíones d~ 123,000 pesetas cada una
pUl'a los biJIetes ,llumeros:OH2Uy 04122.

99 céntenas de. lO·<lCú pesetas C!ida una para los
billetes nÚrnetos04101 al 04200, ambos inc1u~
S¡veÍlncepto el 04121).

199 pr",mjos de 10~l)QQ 'pesetas, cada. uno para. los
billetes- l-ermina~oscóIll<l:élpri,merpremio en 21

7.!.199 reintegros d:e l~OQO' pesetas cada uno para los
billetes terminad;oscomo. el primer prell1io en 1

pn:min de 4.000-.000 de pesetas, para el billete nú-
mero - ... o,. ".' ... 46150

Vt:ndldo en Morón de la Frontera.

2 :lI),¡-oximacione,s: de .' 60,060 {Jé!W'tas . cada una
para, los billetes :n:~meros'A61'49-.y46151,

99 (,"€ntsnas de 10.000 peseta$' :CM¡¡l una para los
biHetes nume-ros4-6101 a146200; ambos inclu
:.;i,ve (excepto' 01··46150).

prl?mio de 2,000,000 de pesetas para el billete 11Ú-
niero 00279

Vendido en Elda, Granada. Huelva, Oviedo,
,Müüna de Segura y reserva.

2 aproximaci:ones d€l3,s.~>pesetas cada una
pura j{)sbillet~s.I1Ú:Ihero~'002-78y00200.

99 :centenas lié 1O.OOQ-pesetascada una para los
blHete,s num-erosOQ201 a.l ' 00300, ambos inclu
sÍve!excepto el 00279}.

preiTJÍü de 50D~OOO pesetaspRru.ej ,billete número .. , 28051

V~lndidoenFig\lt1-ras. Al.i(:~mte, Badalona, Ciu-
dad. Real. Coria del Río, Bilbao, MaJaga, Fuen~
te del Alamo Y Ma-dI'id;

premio de sao.OOO pesetas para el billete número 49:366

Vendido en AVilEi.

Pí"u)nÍG de s'OO.QOO pesetas para e:¡ billete número 6i516

V-e-n(!ido en ViUama-rtin,

32, pr.emiós. de ,?O,OOO pesqlás· cada uno para todos Jos
o:,¡nelo:o terrnmaUosen,

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 2 de;u.n:i9 cts.l¡;}73pQtla: q-ue srJdispo
ne _el cumplimtento:ae,a-uoto, _l'l,i~tdd(¡ .ppr la So la
Quintad~I_Triburl<LIS4ptem.q(:!f0Ttf:e.cha-2:-de ma-'
yo ,de J973; en,eZ'ref~rs(},:9011r~~~'qiQ$Octlttmi,¡_¡stratwo
promovido'porel:Capi~~46!-lntetveJ1.cióndf{ia Ar-·
mada, don. Sa_lV(Jd~~::,:llU~igaS_~,:~~nía~Rebor~do.

En el recursoconténciofio,adnuní~_tratiivp_-P1"Ph1oYi,dopor don
Salvador Buhigasy García R~t)ore_d9.~E;lPlt~;r1:de _lntefvend:a-o
de la Armada¡ contra, la: Resoluc:;ó_:~i_de,-la>Di.~ec(lióp·dsJ.teclu
tamiento y Dotaciones, de4 "go Jll,a.yo-_de __ 197º:i-l>(jbre~clási'ícac¡ón
de destino a efecto', del ctlmplÚl)~ento--_(.le·-_ra:)':_pondicion~~e~pe_

cíficas del empleo"la .SalaQuinUlde~.l)'t~l,lnal;SupreJTlo;hu die"
tado Auto con fecha 2 de mayo' de 1973,' cuya pa;rted'Üi'pi!)sitiva
dice:

"La SalaaciIerda'ten~rpQtdesist~dor.al?arltl<!tJ di:}l 'presente
recurso al actor donSalvador;:Bllb;igasG,l1.foia:"Hebore(fo, así
como el archivo de las. ac~acio~esipr~Via:Q.ev:oIuci6n.del €xpe·
diente administrativo,' a la. opcina-qe, sU'lJ~g'ceden-cia e intere
sando el acu$e de recibo que'e$ül.blece. el"ártfcu!o 105 de la Ley
jurisdiccional...

y este Ministerio, de .corifori'l1'idad C()(l lo ded~\fado ('11. el
preinserto auto, ha tenido a bien d.t.&pónef se cumpla en ,<;us
propios términos,

Madrid, 2 de junio de 1973,
BA'fUROKE

MINISTERIO DE HA.CIENDA
ORDEN deH d$JuhtQde'J§)!~-'pxn l.a que seins
cribea· ,.UniÓn lb,ét~ ·.de. ~e(jW'oB .O'anemies" So
ciedad An6nim.a,.JC:;S23).'6n,' ,~t.negistroEspectal de
Entidades AseglJrtl49r:#: ys~l~:a,tlt9:riza·para oPe-~
rar. en .. los segur(Jst:l~.'ill~n.<@:I:·t:p,bo:)!eJqpolif!.(Jlón;

combinado ~".,·i~e'n4,icq,;,robQ.i·.#~pto.'iton'Y'~~poHa
ción; resp0!lsCl:bUid(J.(t,cciv-tl :pe1'J"ero,l;. yoly;ntLlrio y
obligatorio .. de" au.to'!Jóy~:l~s,: .' :a~Ctde,fltei~ individuales
y. transportes· porfutroca.rrU/pnr 'tam·¡ón y- por vía
mariti11Ul.

Urno. Sr.: Visto el. escritod.~~U(llófl !h,el'ic~l de Sügllro~ G1OI
nerales. S. A, .. (C~5?31;,en~,oli9itBddeiJ3.-s:~r~ppj9n' ene) Registro
.Especial a que se. ~fiereel·.!,tl'tí9:ttlp\l~~:,(je la, Le-yd.e .' 16_ de di
nombre de 1954, au~oriZaGión'lJi:i!~·:ppe1!i,\fenlo.s ,seguros: de jn_
cendio; robo· y e~pOliación;C(Jmbi;n{:lc:t9,dEt"·~A'QenQio,. robo, ex~
plosión y expoliación; respon~a:lJílié1~::Siyp:.g~nend~ voluntario
y obligatorio de. alltom6viles;,~(:iden~sjni;f,ivi,d,uales:y transpor
tes por ferrocarril,' porcaIIliQ:Q yp()~:;v'i~:rA~rítima,Y.aprobaciÓn
de las· proposiciones, .. pÓlí~s •. ;t:ia;$es':,t~~l?-iC,(lS" tt¡;trifa,s d~' ,tQdos
ellos, asi como· delcertificadod~r.se~\lro'>('lpJ~-gator¡()de·atlt-Omó"
viles, ,que sustituye a la pÓUZ8:'de;;est~s~g:~.rQ.aCUYO- fhiilcotn
pañi'tla preceptivt¡l, documentacióll;'Y; '.' 'c,.-

Vistos los favorables inforIlle546J~$1!J:¡ilirecoiúl1'Ceneralde
Seguros de ese Centro .DítectivoYa'..pI'()pu,~~tá:de V. r"

Este Ministerio 'ha tenido ·e.:bíenaccedera fa interesado
por la indicada Entidad.

:'0 que comunico&. V.1. pa-rasti:conó¡;;;.inüentó \' efectos,
Dios guar~~eaV,'L muc:ho,sa-ñQ,s.
Madrid, 11 de junio de 19T3;--P: D., Sü:bsl;:.cretaJ'io-. Juan

RóvIra Tarazana; .

Umó. Sr. Director general' de' Politica Füianciüra

0048 1045 3189 6322

RESOLUCION del:Se:rvtc~{)!j<lf;,ion(¡ide Loteria.s por
la. que se .transcribe::ICf,.--UstQ:'9tJ9iatde .lasextrllccio.
nesreaUza.dQJlY:de'~~::n.úht~n:()-:;,qUéhan r8Ilutta¡:ló
premiadO$, en-pa!Ul'~ng::~,l:.lq:$·,tJi~~series·¡jeJ1{)J){}()
bmete$.d~ q-ue .co,n,$ta.·.el~ofte(),-c:eJebmdo.en:.'Ma.drid
eldia16 de'iun:io de.J973; ,

1 premio de 7,500.000 pesetaspara.',el .bHté:te: uümerq 04121

Vendido en. Algetiras,t~s~~In1as,:Binéfat·,
La Bisbal. Caceres, Madrid, .Lérida y reserva..

Ptem'IO~

o.e c;Hia serie

1 do 2.)00.000
1 de [,;;00:000
1 de Soo;OOO
4 de 150.000

¡6 de 50.000
J.1BO de 5.000

(una extracción de 5 cifras)
(una extrticc{óIl Iie 5 cifras)
(unu ~xt-r~ccIón.d~ 5 cifras) .,.,.
(cuatr{)e;<~racci()1le$.d~s cifras) .
(do:s ·extr~cci()nes.:de 4,'9uras) > ••• :

(treintay·u:naex~.racciones de 3 Cl~

fras); ......""".", .... " ,." ,;. ;." .. ,..... " .. ',"

2.500.000
L50(l,OOO

50(>-000
<lOO.OOO
800.000

12AOO.OOO

hU fi!lI!t!f'i,H



12382=- ___ 18 junto 1973 ~~~_.=J3.::•• --'0::C'--,-.:.:d.::el--,.=E.::.-.::N--,ú.=-m=-• .::1..:.:;45

Pn'mios P,:',elflS
(¡,~ cadiot seríe

2 aproxímaciopcs de 6.').000 pes¡,tas cada una
para los numeros anterior y posterior al del
que obten,;a el premio primero i30.00{)

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cado!. una
para los números anterior, y posterior aJ del
que obtenga el premio seguíldo (iO.OOO

2 aproximaciones de 15250 pesetas cada, una
para los números anterior y , posterior al del
que obtenga el pn"mio ter'ceí'o •. " :;0,:300

99 premios de 5.0UO pesetas cada, uno para, los
99 números restantes de la céntena defpremio
primero '+83.000

99 premios de 5.000 pesetas cada- uno paratas
99 números restantes de la-centena de} premio
segundo 19;;-!)l)O

99 premios de, 5.000 pesetas cada uño pum Jos
99 números restantes de la centena delpremJo
tercero.. .... ,. __ ... 1HE.éJOO

799 premios de 5.000 pesetas cada, uno, para los
billetes cuyas dos últimas' cifras' seanigml.1es
y estén igualmente dispuestas que las, dei que
obtenga el premio primero ..... d.. 3-.995.000

7.999 reintegros de soo peseUiS cada, uno para los
billetes cuya última cifra sea iglJal a la del
que obtenga el premio primero 3.999.500

11.604 28.000.000

de los bílletes que los obtengan, sin más demora que la exigida
por la pr'Ovisiónde fondos~· cua.ndo no alcancen al efecto los
qué en la· AdministraCÍQJ;l existan disponibles y la derivada de lo
dispuesto. para el pagoqe ganancias mayores.

Madrid. 16 de junlo de 1973.-Ei JeTe del Servicio, Rafael
G ¡meno de JaJ?eña.

RESOLUCIQNdel Servicio Nocional de Loterías por
la que ~e adjudican los cinco premios, de 2.500 pe·
setas -cada, ~no; ,aS-ignados; 0, lqs doncellas acogidas
en la Beneficencia ProvittCial de Madrid,

En el s(:ÍrtElO cel~brác1:o,enetd-ía dehoy,co.n atTeglo al aro
ticulo57 dE:) laJnstrucciÓl::t;~~nªr.a1 deLatadas de 23 de marzo
de 1956, ,paraadjudica.t·:l()s:cinco 'premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asrgl).adgs a la,!:i d9ncella,Sacogidas ,anla Ciudad Escolar
Provincial,-frandsc() Fral'lto.;,Estáblecimi-ento de Beneficencia
Provinf;:iaf de, Madrid, ' han resultado agraciadas las siguientes;

Rosa:ri-o,ReyesElvi~A:,.Yolanda López López, María Azucena
PaseTo Arrqyo:;. María del 'PiJarPérez .Pedregosa y Maria Reme
dios Vila. y Mestra.

Lo que se anuncia para conociriliento dél púhlico y demás
efectos.

Madrid, 16 de junio de 1973.-EIsegundo Jefe del Servicio,
Joaquin MendozR.

F1ESOLUCIO-N d-e la Dirección General de Adminis
t-n:;ción Local. por la que se rectifica el grado re
tributivot:le .la .plaza de Secretario del Ayuntamien·
to de .rlJpe(jrete·,(MadridJ_

R#'SOLUCIQN de la Jefatura Provincial de Can-e
teras ,de!3(ilearespor la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocupa
ci6nde lOfrbienes :y. derechos afectados por las
óbras ele. ~Ensatlche y mejotadel firme. Mejora de
Palma a A!'gnator.:Carretera C~715, de Palma a Cala
RatfOi1a,p,~, 1,780 al 49;200., término municipal
de San Juan.

Con .el fin de reda~arlasa.J::ta,sprevias a la ocupación, con
motivo de la -(lxpro:p-t~'ción fOF:wsª urgente, motivada por las
obras dü.E;nsaJl,he yn;í.elo,ra, deLfirroe. Melora de Palma a Ma
nacor. Carreter$C~71~.;':<le.Pahna a CalaRatjada, p. k. 1,780
al 49,200", térrpino U1un~cipalde San J~an; deberán personarse
Bn el AyuntaPJ-ientod&SanJuan, el- dia 22 de los corrientes,
a partir de la~ nueva tr,einta horas. con el fin. de facilitar los
datos necesarios . qUe' habrán' de constar en la mencionada
aeta.

Palma de'l\i-hülo'rca;·ll de junio d{l 1973,-'-EI Ingeniero Jefe.--'
1-,801-E_

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DE

DE

En la. Resohtciim de esta DirecGión Geneml, de fecha 30 de
enero de] aüoon cur~~,que clasificó las plazas de los Cuerpos
Naoionales,de. la.provtncia.·de,Madrid,aparec-e inscrita con el
número 1O.dE1, orden Ja;::;ecreta.r1á del Ayuntamiento de Alpe
drete, qu-e"f.ígl;l;tacone:!',.g-rádo retributivo 17, debido a un error
material- detranscripciQn; ya que, al estar dicha plaza cJasífi
cadaeu;tercer"acategorl,á V:clase.9.", le corresponde el grado 16,
según cllspt>fl.8 el artículo 3,°, nUmero ,,2clde la Ley 108/196:3,
d'e 20- de, iv:Hoc

Por consigU~ente,.de. conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 111 de;}-a. vigeI1~e, ~erde' Procedimiento Administrativo,

Esta Dir:ección General ha n-'suelto rectificar el errer adver
tido y asigna~ el grado retributivo 16 a h\ mcrt("dnada plaza
dé SecrefaríoQ.el .• Ayu:Jitamiento de A!p2drete (Madrid)

Madrid, 30 ·de mayo,deI973.'..,--EI Director general, Fernando
Ybatra,

Para la ejecución de este sorteo Se utiliZarán Ginco bombos
que de izquierda a derecha, repr~e.ntari las:decena-s d¿ millar,
unidades de millar, centenas, d.ecen~syt¡.nidadés~ El" bomho
correspondiente a, las decenas de "millar c()ptel1drá, ()Cho boJas.
numeradas del O til 7, Y los cuatrore~tantesdiezboJm; cuda uno,
numeradas del O al 9.

El orden de' adjudicación de los" prerni()~ será de, menor a
mayor. En cada extracciónentrf,lrán.en juego tantos. bombos
como se requieran para obten-er la cómbirtación nlitt:lér¡ca pr0
vista.

Para las extra~cü:mes correspondientes a 108 peomios dü .'UJOO
pesetas Se utilizarán tres bombos YPllatr!) pttrü 105 dG50,OO{l,
Estos premios se adjudicarán; l'espectiyamente,' a nqunHcsbi
lletes cuyas tres o· cuatro últimascífr~ .se:all:iguates y osh'n
igualmente dispuestas que las de, losnúto.eros obtel'l1dos, Los
correspondientes a los premios ,dc$d:e' ,150JJoo:'.re;;;eLftS ,:¡lel usiV2,
8':1 ::l.:Ielante. se ohtendL·._l también por <>t:d::mde menor ji mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de. cada lUlO de los CirlcO
bombos una 'bola, y las cincobé)las e~trn.ídns,dompondran el
nÚJrero premiado. En el supuesto de QUH;lascinc?boln¡;. f~X

traidas fueran todas el 0, con Jo cual· el :Ilúmerore,$uN¡ulto serl/"
el 00000, se considerará que éste n;ipresetita'lillOO.OOO.

De los númarosformados por Jas'extr.a~cjones de dnco cl
fras, correspondientes a los preffiÍos'ptimeTo, tegt;tndu Y ter
cero, se derivarán las al,)i""'oximacilmt.'S:yJascenteoas;. como
asimismo del premio primero. las terminaciones y los n'lUtegros.

Con respocto a las a"YlTQximacion-ess'Oll'ialtidas,para losnúm8
roc; anterior y posterior de los n:úlPeros/qu:eobteng¡¡n .los pre<
mios primero, segundo y tercero, seentehderá;q-ue Sl salic"ü
premiado en cualquiera de elloselnúrner():t,su arttnriOr es el
80.000, y si éste fuese el agraciado"elnúmero'l s~!:ntel siguiente.

Para la aplicación de los premios de céntenas de S,ovo pesetas
se entendera, que si cualqiliera (je los 'pi'emiÓs p~'h'liüro, segundo
o tercero correspondiera.. por eJ~mpl0, alllfHner02[i, 80com¡·
e.erarán agraciados los 99 números restantes d.e la rn]<;nl-fl; (~S
decir, desde el 1 <tI 24 Y desde el 26 al. lOO.

Tendrán derecho a premio de 05.000 pesetas todo" .l(;~ bEiHcs
cuyas dos últimas cifras seitfl iguales)' ~s:tén Jgl1aLrn¡'n be d d
puestas que las del que obtenga el preD'llD,primero:

Tendrán derecho al reintegro if,esU preuio ~(}dos los billel('S
cuya última cifra soa igual a la del 'que obtenga 12'1. pn.!ro;o
prImero.

:Ce 105 premios de cee tenas, terminaciones· y ha
de entEnderse que quedan exceptu:adoslosnúmeros d¡~ que
n~spectivamente se deriven agraciados cantos, úre-mji);¡
segundo o tercero. .-

:n sorteo se efectuará con lassIAGmni~'td('3 pr';1serih\5 dl~;3.
Instrucción del Ramo, En lapropjafl;¡rn:HI.¡:;é ha·ni d(j,!,puf.'" un
SOl t0.o especial para adjudicar cinco premios nntre la;; (1o:riceHas
acogIdas en los Esti..l:'lecímicntú8 de Beonerl'ctnlj~¡a.Prov:üc:,ü a
qu~ se refiere el artículo 57 de la v:ig{\nlG: In:;;1.rllc(s[on de lo
tenas.

Est08 actos serán públicos y los. concutTéJHeS int'~n's~)dn8 t'1n
e[ sorteo tendrán derecho,con lav¡lUiadeIFr-esidu;1.r; n lUH:f,r
observ:tciones sobre dudas que tengan respecto a Jas'op~)lilCIO
nes del mismo.

Verificado el sorteo se expondrána\púnU<:o h,!i;~t.l
de las extracciones realizadas ylalistaaCtHlltl1ndil. CC<'J8nUaH
por teffJ1inctclOnes.

Los premios y reintegros SI,'! pagi;ü'án,
las Administraciollns de Loterias.séil cualqüittrt


